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DE LA

tawssesÂ @s nasosA
Artículo 1.0 La» loves obïig«ân 00 1» Ponlnoals, ioloa 

ù ^^ ^ OsttsiisB, i lo» veinte diss de su promulgMiàn, 
ernm 4^ ?® ®* dispusiese etc* oosa. Se entiende hecha la 

®^gaciôn cl ils en que termina le inserción de le ley 
«aorte edoioi.

■*^^^e ^^ ignorenoie de les leyes, ne excuse de su 

^ i»ye> ne teadrin eiscto retroecÜvo, si no 
“pusieren lo coatiuie. {Cidig» oivü wÿwtie) 

de ^*' decreto de 4 do Enero de 1883 y la BeaJ orden 
Poran* ^5osbo do 1891, disponen no so otorgue por lesoor- 
ti ^*^?*^ provinoialeo ni munici paies ningún documento 
U ^v”'*^* ^ que los remetantea presenten los recibos 
tíon ®utisfeo5o los derechos de inserción de los anun- 

'* U6 subastas en la Qaoita de Jíodrid y Bolstis Orioiai..

8U80BIPCIÓN PAHTICELAR

Ela CÓBDOSA Pesefat
Ün mes®
Trimestre. .... * 8 86
Seis meses............................ 16 ÚO
ÜE aCo68

Pimax M OdanOlA Peseta.

Ün mee., d
Trimestre. . . . • • * 11 26
Seis meses.. . . • ■ , 22 60
UnaSo. r ..... .46

Hfimeronuiio, SS aéniÍMM d«pt»tttí.
Se publica todos loa días, excepto los domingos, 

NOTA DIPOBTANTE.—Inmediatamente one loe Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban «te “BOLETIN^ diajwndrAn ^ue as fije 

un ejemplar en el sitio de .costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

| Las Leyes, órdenes y anuneioS^ne se manden publicar 
■ en los Saletitu» Ofitiaiet so han de remitir al Jefe politico 
1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
1 los mencionados periódicos.
! (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 23 de Octubre de 1864.) 
j Los sefioros Secretarios cuidarán bajo en mas eetiech» 
! responsabilidad, de conservar los númeroa de este iíoieí?», 
i coleccionado a para su encuademación, ^ue deberá vonfl- 

oarae al final de cada alio. . , ,
1 AnviSTaMOU. Conforme con la condición A* del pUa- 
: go que be Berrido de base para la subasta, nose insertará 
i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que s,bo. 

nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linee o pane de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

Mettii leí Ceiseio le liiiútni
(Oaceía del 20 de Jonío)

SS. MM, el Sey y la Reina Ke- 
Sonte (Q, p, Q,^ y Augusta Seal 

AOiilia^ continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
tad.

•1

ftWoi [8D8ral le Oirás púWicas
Núm. 2121 

PEEEOCAKKILES 
8rX*^j°® ^* ihbtaaoitt y proyecto pre- 
^^ ados por D. Benito Avilés y Meri» 
j » veoino de esta Corte, solicitando 
ani°'^*i^^^^*^^ ^® °*^ tranvia de fuerza 
dob''''^ '^'^^ pretende eetebleoer en Cór- 
ter \®®’^recorrido en parte do oarre- 
"^.yl Estado que á la misma afluye: 

cía *^^*^ ®^ resguardo que á la instan- 
«onsr**®®™^*®* •«’^■ditando haberee 
«n 0 '‘'^*'^° 'ú correspondiente fianza 

J^anUa de la petición formulada;
^*^ diapueato en el art. 81 del 

íiít Í®*^*® ^® 24 de Mayo d6_1876, 
¡6v rt %P*’’^® ^^ ejecución do le vigente 

jj ? ™oeúrrile8; '
• Dirección general ha resuelto 

61 fe ®’*^ *** -^ Gaceta de Madrid y en 
OW^'® Q”0*Ai. de la provincia de 

** ^*^ expresada petición del re 
Íoed*^^^ ^' ^®ûtto Avilés, para que 
’oom^'^ P‘'"8^’ntart'e otras mejorándola, 
pro» P^^^s de sus correspondientes 
®iénd*®* y resgoardos da oenstitu- 
’068 *^® fianza, en el término de un 
log * ®Oüfeft(log desde la fecha en que
*o Dr« se pnbliqoen, á tenor de 
^® PreeH”d'^° *° ®' reglamento y artlou-

Junio de 1897,—El 
general, E^Oi4oftez^^^^

GOBIERNO CIVIL 
’‘’'CVIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2Í22
^a 0°*^^°^ ^'^^ Sres. Alcaldes, Guar- 
^¡•nt*^*’’ ^?*’**^®** y demás depon- 

®* de mi autoridad, procedan á la 

bnsod y rescate de las oabaUerías oo-
■ yae señas á coutinnaoión se expresan, 
i robadas da los pantos qop también se 
r indican, y de ser habidas las pondrán, 
1 oon las petecnts en cayo poder ee en- 
j caentren, á dieposioión de loa jugados

reapeotivos ai no acreditan en el acto 
an legitima procedencia.

Córdoba 19 de Junio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Señas que ss citan.

De Maunel Fernandez Gómez, veoi-
t DO de Adamuz, un malo oapón, alazán,
f raya de mulo, siete años, alzada un 
; metro 38 centímetros, con hierro 2 de 
Í la Compañía de dicho pueblo; otro oa- 

pón, castaño oscuro, de ocho años, al
zada 1'44, hierro como el anterior, en 
el lado izquierdo del cuello.

De Miguel Moreno Sánchez, vecino 
do Pozoblanco, un mulo de ocho años, 
menos de marca, da pelo negro; otro
de cinco años, pequeño y negro, y otro 
de tres años, mediano, romo y rojo.

De D, Antonio Cuevas Segura, veci
no do Nueva Carteys, una yegua do 
cuatro años, flor de lino, entrepelada, 
herrada de los cuatro pies, oon los oas- 
008 blancos, hierro F. 0. en el anca de
recha, un bulto en el lagrimal izquier 
do, y un mulo de tres años, cerril, rojo 
t souro, romo, hierro como el anterior.

Circular núm. 2Í2Í
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á Ia 
busca y captura de los jitanos cuyas 
señas á oontinuaoión se expresan, pre

nsa pantalón y amerioana olera y som- 
brero de ala ancha blanco.

Otro de 44 á 46 años, bajo; gasta 
pantalón y americana de verano, oscu
ra, y sombrero de ala ancha; también 
afeitado.

Una jitnna de unos 40 años, vestida 
de luto, y otra de unos 35 años, vesti- 

’ da de claro.

Número 2124
EL limo. Sf. Director general de 

' Obras públicas ha remitido á este Go
bierno la orden que aígee:

“Vistos la inetanoia y proyecto pre 
sentado.^ por don Benito Avilés y Me' 
riño, vecino de esta corte, solicitando 

\ la oonoeBión da un tranvia de fuerza 
f animal que pretende establecer en esa 
.■ capital con recorrido en parte de oarre- 
1 tara del Estado que á la misma afluye; 
1 Visto el resguardo que á la instancia 
1 se acompaña acreditando haberse oona- 
i títaido la correspondiente fianza en 
: garantía de la petición formulada; Vis- 
1 to lo dispuesto en el art. 81 del regla- 

! mente de 24 de Mayo de 1878, dictado 
- para la ejecución de la vigente ley de

Ferrocarriles; esta Dirección general 
' ha resuelto anunciar en la Gaceta de

Madrid y ea el Boletín Oficial de esa 
' provincia la expresada petición del re. 
; currente den Benito Avilés, para que 
? puedan prasentarse otras mejofándoia, 
t acompañadas de sus correspondientes 
' proyectos y resguardos de constitución 

de fianza en el término de un tnes, con- 
' tado desde la fecha en qee los anuncios 
' se publiquen, á tenor de lo prevenido 
i «n el reglamento y artloulo precitados, 
í Lo digo á V. S, para su conocimiento 

y á fin de que se sirva disponer la pu- 
blioaoión de esta orden en el Boletín 
OrlctAi de esa provincia.^

7 en cumplimiento de dicha orden 
he acordado es publique la misma en 

r este periódico oficial para el general 
‘ conocimiento y á los efectos que en 
1 ella se indican, pudiendo lee personas 

á quienes pueda interesar presentar sus 
- peticiones en este Gobierno, deníro del

suntos autores del robo de tres caba
llerías, verificado la noche del 1^ ¿el 
actual, propias del vecino de Pozo- 
blanco Miguel Moreno Sánchez, y de 
ser habidos los pondrán á disposición 
de este Gobierno para sus efectos, 

Córdoba 19 de Junio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre 

Señas que se citan.
Uno de 46 á 47 años, alto, afeitado;

término qua ea precitada orden se se
ñala-

Córdoba 19 de Junio de 1897.
1 El Gobernador,

José Maestre

■ Circular número 2146
'. PESAS V MEDIDAS

En cumplimiento de Ia ley de pesase 
' y medidas de 8 de Jallo de 1892 y re 

glamento del servicio del 5 de Sep. 
tiembre de 1896, y haciendo uso de las 
atribaoionee que me confiere el último 

- en su art. 63, señalo los días 26 y 27 
del corriente para que tenga lugar en 
Fuente Obejuna la comprobación de 
pesas y medidas é instrumentos de pe» 

; sar, correspondiente al presente año 
I natural, y los dias 10 y 11 de Julio 
- próximo venidero para que se praoti- 
t que el servicio referido en -Hinojosa 
i del Duque.
i Córdoba 21 de Junio de 1897, 
; El Gobernador,
g José Maestre

3 Nùœ-2128
SECCION DE MINAS 

i Notipicaoíon

No residiendo en esta capital ni te- 
niendo en ella representante alguno 

í don Miguel Cachinero Laque, vecino 
; de Villa del Rio, se le hace saber que 
l en el expedients minero titulado “La 
j Esperanza,, ha recaído con fecha 1.* 
i de Mayo del corriente año el siguiente 
i Decreto. “Se tiene por hecha la de- 
■ marcación de la mina “La Esperanza,, 
' número 8631, del término de Montoro.. 
. De oonformidad con lo dispuesto en et 
j artículo 66 del reglamento de Minaría 
J vigente, hágase saber al interesado 

que desde el dia siguiente al de la no- 
I tificaoión, queda obligado á entregar 
' en la oficina de Minas, en papel de pa

gos al Estado y en el preciso á impro
rrogable término de quince días, un 
pliego de oinouenta pesetas que impor
ta el reintegro del papel del sello en 
que ha de extenderse el títalo de pro
piedad y treinta pesetas más por los
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^BOLETIN OFICIAL PB LA PROVINÔIA DE CORDOBA

derechos de las do ce pertenenoies de 
^Qe consta U concesión; previoiéndo- 
le qoe si transoarre dicho térmioo sin 
▼erifîcarto, as declarará neto, fenecido 
y sin curso este expediente y franco y 
registrable el terreno demarcado.,.

Lo que de orden del señor Goberna
dor se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de! interesado.

Córdoba 19 de Jonío de 1897.— El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor..

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Húmero 2059

-Pliego de condiciones á que ha de si0e- 
tarse la subasta para la publicación 
del ^'Boletín Oficial de Vinias de Bie
nes Nadonates,, de la provincia de 
Córdoba, que tendrá lugar el dia iS 
de Julio de i897, d las doce de su ma
ñana.
1 .' El rematante qnedará obliga

do á publicar el Boletín Oficial de Ven
ias de Bienes Nacionales por el tiempo 
de tres años, contados desde el 29 de 
Agosto de 1897, insertando ea él todos 
los ananoioi de subasta de fincas qué 
radiquen en la provincia y los arríen 
dos de las mismas. Da igual modo ha
brá de^îneertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten, respecto al ra 
wo de Bienes Naoíónalee por lo que se 
refiera á Ventís, no insertando en él 
otros anonoios que les relativos a! ob
jeto á que se halla destinalo.

2 .' Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que ee le remitan por la Admi- 
DÍstración de Bienes del Estado de la 
provincia, siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se cometa 
y reponiendo á sa costa lo que estofe 
re equivocado.

3 .* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
Boletín, no pudiendo usar otro qae el 
de tina ó mano, con exelnsióo del con
tinuo, do les mismas dimensiones que 
el del pliego común y del sello y de 
igcal calidad, el que estará de mani
fiesto en les oficinas de la Administra
ción de Bienes del Estado.

4 ,* El tipo de la letra que as em
plee en la impresión será del cuerpo on
ce del ojo pequeño.

6 .' El ed’tor insertará los ananoioe 
en el Boletín dentro de Ias veinte y cua
tro horas de la entrega de los origina
les, no retrasando este importante ser 
vicio por motivo ai preteeto alguno.

6 .* El número de ejemplares qoe ha 
de tirar el editor, al precio de la contra
ta, será el de doscientos cincuenta para 
remitítlos en el correo à todos tos Al
caldes de la provincia, Diputados á 
Dortes de la misma y distribuír entre 
las dependencias siguientes;

Gobierno civil de la provincia, un 
ejemplar.

Diputación provincial, un ejemplar. 
Delegación de Hacienda, nn ejem

plar.
Administración de Hacienda, nn 

ejemplar.
Ingeniero Jefe de montes, un ejem

plar.

Abogado del Estado, un ejemplar.
Los restantes ejemplares al oomple- 

to del número señalado, se entregarán 
inmediatamente en la Administración 
de Bienes del Estado. El franqueo da 
los números que deben remitirse á loa 
señorea Alcaldes y Diputados á CÓrtea 
será do onenta del empresario, y será 
responsable de la omisión ó estravio 
qne se observe en la remisión.

7 .* Si el contratista dejara de com 
plir cualquiera de las condioiones an
teriores, se rescindirá el contrato, re
sarciendo aquél los perjuicios que por 
este hecho se irroguen al Estado, tos 

| cuates se harán efectivos sobre la fian
za y subsidian a mente sobre los demás 
bienes dal contratista.

8 .* Declarada la rescisión del oon 
trato se procederá á nueva sabaeta, 
quedando responsable el contratista de 
la diferencia de precio que resulte en
tre esta y la anterior, si aquel fuera 
mayor en la segunda, y sin derecho á 
abono de ninguna dsee en el caso con
trario, de coeformídad con lo que so
bre este punto prescribe el Beal De
creto de 27 de Febrero é Instrucción 
da 30 de Septiembre de 1852, cuyas Í 
disposiciones formarán parte integran- | 
le da este pliego en edauto en él Cb se ; 
haya previsto y sea aplicable ai caso. 
Todas las responsabilidades qne por 
cualquier concepto sean exigibles al 
contratista, se harán efectivas por la 
vla de apremio y procedimiento admi - i 
niatrativo que prescribe las vigentes 
leyes, y las onestiouee que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Ha- ■ 
oiends, se resolverán por la vla oonten- 
otoso administrativa después de apa
rada la gubernativa.

9? La fianza de que trata la oláusn- i 
la séptima, consistirá en doscientas ! 
cincuenta pesetas, que ee oonrignarán ! 
en la Caja de Depósitos en metálico ó 
en valores del Estado, que marcan Isa 
disposiciones vigentes.

10 .* Para presentarse como licita
dor en la sube ata, han de oonsignarse 
previamente ciento veinte y cinco pe
setas en metálico en la Caja de la Te
sorería de Hacienda de la pro vi ñola, 
acreditando con el correspondiente res
guardo, qae será devuelto á los intere 
sados con exoepoión del respectivo al 
que resulta mejor pottor, á quien ee 
retendrá Interin se apruebe el rematé 
por la Superioridad y llene el adjudi
catario la condición qne precede.

11 . No se admitirá poetara que ex
ceda de quince céntimos de peseta el 
pliego de impresión,

12," Las propOBÍciones se harán en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la 
oonsigasción del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
8e recibirán proposiciones por medía 
hora más en que se prinoipie el remate 
y una vez trascurrida se dará lootur» á 
los pliegos cerrados, declarando provi
sionalmente y sin perjuicio de la apro
bación superior como mejor postor al 
qne suioriba Ia más ventajosa,

13 ,* En oaso de que resulten dos ó 
más propos ¡oí OH es iguales, se celebrará

í 
i

únicamente entre sus autores segunda 
lioiteoión oral por un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al mejor pos
tor.

Una vez aprobado aquél por la Sa- 
períoridad y notificada la adjadiaaeión 
si contratista, se otorgará por éste la 
correspondiente escritura pública den
tro del término de tercero día.

14 ." El pago del precio en que se 
haga la adjudicación ee verificará por 
la Tesorería de Hacienda de la provin- 
oie, on los términos que están pres
critos.

15 .* La subasta tendrá efecto en el 
despacho del señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, situado en el 
edificio destinado á oficinas de esta de
pendencia, bajo sa presidencia, el día 
y hora designado, oon asistencia del 
Administrador de Bienes del Estado, 
Interventor de Hacienda y Abogado 
del Estado,

16 ." El contratista del Boletín Ofi 
dal de Ventas podrá expenderlo ai pú
blico ó admitir suscripciones ea bene
ficio sayo al preció que le convenga.

17 .* La publioeción del Boletín Ofi 
dal de Ventas no impedirá se anuncien

las subastas de las fincas en la Gaeeio 
de Madrid ó en los Boletines Oficiales 
de las provincias, siempre que so w®' 
sidere conveniente,

18.* Los derechos de subasta, es* 
oritora y toma de razón, serán de enea' 
ta del contratista, sujetándose esta en 
el oteo de que faltase el otorgamieol® 
de aquella á Io que previene el artíonl® 
6.* dal Beal decreto de 27 da Febrero 
de 1862, relativo á la celebración de to
da clase de ooutratos para servicios pó' 
bliooa.

Córdoba 14 de Junio de 1897,-®l 
Delegado de Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

.Vodelo de proposición
D. N. N., vecino de...., enterado del 

anuncio publicado oon fecha,... y d® *®® 
oondioiones y requísitoe qoe ee eate* 
bleoen para la publicación del Boletín 
Oficial de Venias de Bienes Nadonni^’ 
se compromete á tornaría á su oargOr 
con extriota sujeción á los expresado’ 
requisitos y condiciones, por el precio - 
de,,„ céntimos de peseta cada pl¡eí® 
impreso de la marca del sellado.

Fecha y firma.

Diputación provincial de Córdoba
Número 1790

Año económico de 1896 á 97
Movimiento de fondos de la Caja provincial durante el mes de Abi^ 

de 1897.

FECHAS INGKESOS pesetas

Sxistenda en Mareo

Abril 1, 1897’ El Ayuntamiento de Puente Genil.

h

2
3

13
14
20
h

n
7»

21

n

n
22

23
24
27
29

Idem de Espiet,... ..............  
Idem de Guadalcázar........  
ídem de Adamuz.................  
Idem de Doa Torree..,.
Idem da Doña Atencia..... 
Idem da La Rambla...........  
Idem de Fuente Genil..,. 
Idem de Baena.................... 
Idem de Villafranca...........  
Idem da Valsequillo...........  
Idem de Bujalance....... 
Idem de Santaella...............  
Idem de Villafranca...........

1 Idem del Viso , .................
Idem de Córdoba........ .. 
Idem dé La Rambla...........  
Idem de Santaella.............  
Idem de Montilla...............  
Idem de Fernán NúSez... 
Idem de Baena.................. ..

Beneficencia............. .'............. 
Idem........................ ................. .
Inscripciones (Agudos)....., 
Idem (Crónioos)........ ...............  
Idem (Hospicio)........................ 
Idem (Expósitos).......................
El Ayuntamiento de Córdoba 
Beneficencia (Crónicos)........... 
El Ayuntamiento de Lucena.

Idem de Espejo......................
Idem de Belmez....................

PESETAS

3.477

. 2.600

. 2.000
700

. 1.468 31
894 41 7.662

-

164 06
377 80

. 3.000

. 2.000
336 96

760
268

1.600
1.000

. 1.441 34 7.319
270 82
813 11

. 2.000

. 1.414 07
960 61

. 2.175 62

. 1.743

. 1.303 50 10.670

. 12.433 16
. 3.671 12
. 1.931 78
. 3.322 89
. 6.000 26.368

67

73

14

&3

95 
50' 

2.406 28 
1.000

-^792Í^
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ft

20 
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ft 
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ft
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»
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24

ft
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ft

Existencia para Mapa

^'^l’a 21 de Mayo dé 1897,—El Presidente, El Marqués de las Escalonias.

^YIJNTAMIENTOS
BUJALANCE

b ^ Avont*^^ ®®oerdo8 tomado»'por 
^ ^® 189(;^°^''^^*'° ®’^ ®^ ®®® ^® •^0"

, del die a
AloaUi.^uba^’î^^’^-’vadopCastroyOcoa

Îe i^’^® Por ^’’*‘’^ f^vorablemento

,C*yo. ®'®®i ’■eferente ai mes 
^®°Ur

®®ot Tesorero de Hocien-

^ ^-^“é^* ''^^¿^«w. en oocoépto dé Íimosna para la Fueasants 
n Podro López,, premió do cobranza........ .......................

Para atenoionCe de Bénefioonoia, *
A' D. Franoisoo Caballeto, por «liftobt-ad'o ClèôtIriijû d¿l Gobierno civil 

en Oubnbre, Noviembre y Diciétobto últimos.. ;..'......
.■ ^amón Badel ^.BgbeHi eu au.túento: gradual en 189¿Í i i. i¿ iÜ¿ i Í 
,, N.^aPíp, .Hictaigj^CprpRa, iijem .en idam.i.... < »..........................
». „ J?®^ Muáoz Contreras: á, énenta/el material pars’ Belias" Artes' ’ 

Pore ej^plaresd? obf^p^s'ta Btbiipféoa-,..
AIAdmitáis trader je la oàrohl de CórdÓBa. para ùiàtërïàl'i, Z.'/Ü ,* Í i Í 
A D.* Manuela Sert»no, à cuenta de 1.000 posethS côncedldas en' 6 dé 

I Noviembre Último... ...............................................
A U- B* jf® Q®f®l® tl®!. Prado, su fractura de uniformes para los ùjiéree. 

Celsoi Lona Carrión, temporero del Censo, eus haberes de Mavo 
y Junio de 1896...

ft

Angel Baefna- Depositario, sus baberea da Febrero à Junio 1896 
Antonio Maíllo, temporero del Censo, idem de Mayó y Tauio 96 
Antonio Porras Rodríguez, idem de idem................................

, Fernando Roldan, idem de. idem............................................
Para atenciones do Befiefieinoia.......................................................................
Ídem para idem.,....................,..!.......................
A D. Franoisoo Alvarez Sotomayor, delineante, s’oshab^res da Abríl v 

Mayo de 1896. '
_ „ Juan Valoároel Vaitera, Auxiliar de Secretaría, Ídem de Íd6m''\' 
Para atenciones de Benefioencia............. .. .......................................
A D, Pedro López, premio de cobranza.................................
f'n®¿"“P^^íí®® ^® ’» «^rc®* de Córdoba, sos haberes de jferaé último.'
A U. Franoisoo Cuesta Martínez, 4 oupenes do primera enseñanza.........

„ Manuel Castroverde, l idem de ideal...................................
„ José SánOhez Guerra, por derechos do esorituras...........

Para ateaoroned de Benefiooncis.......................................................................
A tos empleados dal Archivo y Depositaría, aus haberes de Septiembre 

Último....................................
« Idem, idem de O.itubré idem........... ..............................
„ idem de U Contaduría, idem de Diciembre’idem,'/.'^ W ^ "’/, 

A D, Adolfo Castiñeira, Arquitooto, à ooenta del material de oficina
Ueruando Velasco Castillo, temporero del Censo, ans beberes dé 

Junio de 1896.....................
ft

ft

^fad Alba Alvarez, idem, idem de Noviembre da 1898,.*^*’^^ 
Bartolomé González de Canales, idem de Majo y Junio de 1896. 
Franoisoo García Estevez, peón oaminsro, idem de Abril de 1896 
Juan Almenara, idem de Junio de 1894.........................................
Adolfo Castiñeira, Arquitaoto, idem en 1892 y 93^ * W ’’ W \’ ' 
Angel Baena Molero, Depositario, en factura de cupones 
Francisco Alvarez Sotomayor, deliueanle, sus haberes de Febre" 

ro do 1896.... ...... ..............
„ Francisco de P. Escribano, Ofioui de Cootabitidad, idem de Mayo 

y Junio de idem.........................................
„ Joan Valoároel Vallara, escribiente, idem de Mérzo' déidemÜ.'" 

Para atenciones de Beneficencia
Para idem................................... ................................
Para idem
Al Ayentarnieoto dp Lucens, su coenta por manutención da reclusos 

□ ‘^® ’*‘®^* ciudad en Noviembre de 1896 á Febrero
da 1897,.,,

A los empleados da la cárcel de X.ocena, sue "haberes durante el ’e’nt’sl 
rior periodo..............................................

A D, Serafin Gómez, peón caminero, idem en los años de 1890 y 91...
„ Pedro López, premio de oobrauza.................................................
» Martin Leal y Leal, ugier, sos haberes en 1894 y 1986\\ ' ?

Papel amortizado............................  •

da, en vista de so oíronlar inserta en el 
Bolbtik OftOiAL, participindole qoe 
tan pronto como se cobren los intereses 
de insoripoiones dal 4.» trimestre, que 
están destinados à esta atención, se li- 
qaidarÚ el trimestre de oonsnmoj.

Aprobar la dietribaoión menanai de 
fondos.

Celebrar exámenes en las EsoneUs 
públicas, acoeJiendo á la excitaoión de 
la oironlar de Ia Junta provincial de 
TnatrrnobMo pública;

Convocar para el día 11, á las diez de 
la mafiana, á eleooión de Compromisa
rios pera la parcial da nn Senador en la 
vacante del señor Marqnáa de Viana.

PESETA^- PESETAS

160
716 86

1.212 2.07Z 85

399 99
283 76
316 13
200
30
75

100
300

122
1.999 95

122
122
122

2.885 19 7.077 01
600

260 
166 66 
100 516 66

666 36
270 82

2.813 11
1.414 07

28 26
8.364 20 12.890 46

812 48
812 48
896 81
187 60

62 50
83 25

122
62 60
52 60

1.041 65
265 92

126

233 33
S3 33

15.114 91 19.946 16
5.056 98

6.487 63

1.906 75

498 63
235 8.127 91

801 46
187 60
718 75

68.666 08
4.013 71

62.679 79

Abonar al Notario doo Cayetano Al
dana, la ouenta de derechos y gastos 
de las actas levantadas respecto á las 
dos sobastas celebradas sin efecto, para 
el arreuo amiento del arbitrio de pesas 
y medidas, importante veinte y siete 
pesetas.

Hacer saber al público por medio de 
edicto, la pretenaián de don Bafael Ju
rado, de iacorporar á sn cesa la calleja 
colindante llamada del Carmen, el ¡a 
formo favorable de la Comisión de Fo
mento que la considera sobrante de la 
vía pública y como tal inútil, y la ta- 
Btoión pericial, para qae en el plazo de 
ocho dias presenten loe veoinoa laa ra-

A

oTamáotoncfe'qtié tengan por convenien

te, acerca d^ la çOncéBÎÔn. '
Sesí.5ñ net día 9.

Qtré'sé proceda á fa' formaoiÔtT àa 
dácoionee, qoe serán en eï mièmo nú- 
méro y forma qbe en la aotuáliiadí, pa
ra el' nombramíectb de nueva junta 
munioipaí '

Quedóenferado el Ay nátamléñto 
del estado de recatídaoión de' arbr^fiós 
de pesas y medidas en el moa de Ju
nio,

Qáo pas^ á la 'tíomiaión de Hacienda 
para so informé la cuenta del hospital 
de San Joan dé Dio’s, del mismo, mes.

Ignul acuerdo se adoptó respecto á 
la ouenta de anmíníetfoR de Mayo y 
Jonio.

Aprobar la cacnta del teléfono mn- 
nioipal.

Quedar enterado del estado de espe
cies de consumos del propió mes de 
Jonío, disponiendo arohívarló y enviar 

i otro ejemplar á la Administración pro- 
1 vinoial de Hacienda.
I( Aprobar por nnanimidad el expe- 
i diente instruido al efecto y conceder 
J ai ex Secretario do la CórporaoiÓn LÍ- 
Ícenoiado don Marcial Molina y Arjona, 

la jobilaoióo vitalicia de mil ouatro-

Í
 cientes veinte y cinco pesetas anuales, 

que disfrutará desde el día de su re-
5 noucia.
j Que pase á informe do la Comisión

I
de Hacienda la cuenta de gastos del 
alumbrado público de los meses de Ma
yo y Junio,

Conceder un socorro da la-tan oía de
Í siete pesetas cinouetita céntimos mon-
| euales, ai vecino Franoisoo Castro So- 
j riano, por carecer de recursos y tener 
j enferma á su espoea, por lo cual no 

puede criar por sí á sn hijo.
Conceler nn préstamo del Pósito, 

corsistente en doscientas cincuenta 
pesetas, previa le cor respondiente obli
gación hipotecaria, á Podro Castillejo 
Porras, y otro igual à Juan Salmoral 
Juárez.

j Negar ai Agente ejecutivo de la Ha-
| cienda don Juan Jurado, la cancela

ción que solicita do un olivar vendido 
por contribuciones, á dan Antonio Cas
tro Lara, mientras el Pósito no so oa- 
ouentra completamente reintegrado de 
Ias responsabilidades de dicha finca

Sesión del día 16
Quedar enterado de una circular de 

la Tesorería general de Hacienda, pn- 
btioada en el Bolbtin Opioial del 9, 
determinando la interpretación de los 
articulos 36 y 87 de la Instrucción de 
reoaudadoros de 12 do Mayo de 1888.

Quedar enterado y hacer constar su 
gratitud al Senador por esta provinoia, 
eroeleatísimo señor don Santos Isasa, 
por las eficaces gestion es do que di 
cuenta en carta que se leyó, en pró de 
la subsistencia do Ias dos Notarías do 
esta ciudad.

Demostrar satisfaoción por un oficio 
del ex Secretario don Marcial Molins, 
dando laa gracias por su jabiíación.

Quedar enterado de la resolución del 
señor Gobernador oivil en el recurso 
del Médioo don José Lópaz Esparza, 
que dioe no corresponde á la Adminis
tración por trataras del oumptimionto 
de un contrato, y sí á los Tribunales do 
justicia à loa que puede acudír,
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Soaoribir al Ayontamieato A la r*- 
vieta administrât iva de Baroeloua "La 
Admiaietraoión Priotioa.»

Conceder & don Rafael dorado la in- 
oprporaoiós à ea osea de la calleja del 
Carmen^ previo pago del importe de es 
tasación y coa ciertas coadiciones. Los 
CoEoejales se fi orí s Castro Priego y La* 
ra Morales votaron en contra.

Aprobare! repartimiento de la riq&e* 
za rústica, colonia y peonaría y que se 
remita à la Superioridad.

Sesión del día 23
Aprobar el repartimiento de la ri

queza urbana para 1896 & 97.
Idem las ouentas favorablemente la* 

formadas por la comisión, de suminis
tros de Mayo y Junio.

Aprobar, de conformidad con el dic
tamen de la comisión, las cuentas del 
Hospital de San Juan de Dios y las del 
teléfono.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haber sido aprobado por Ia Adminis
tración de Hacienda el expediente de 
subasta del arriendo de los derechos de 
consumos sobre los cereales, alcoholes, 
aguardientes, licores y petróleo, y en 
su virtud acordó convertir en definitiva 
la posesión provisional que tenia dada 
el arrendatario don Vicente Cíilaboig.

Revestir a1 mismo con el carácter de 
visitador y Jefe del resguardo.

Aunnoiar la vacante de la Secretaria, 
servida interinamente, pera proveería 
en propiedad con arregla á la ley.

Quedó enterado de que el Gobierno 
civil ha prestado su aprobación al pre* 
supuesto municipal ordinario y adicio
nal de 1896 97.

Que la Comisión de Benefioenoia y 
Sanidad proceda à la formación del 
pliego de oondioionee bajo los cuales 
han de proveerse las dos plazas titula
res de Medicina y una de h'armaoia, 
oreadas para el servioio benéfico-sani- 
tario de Ia localidad y la aldea pedánea 
de. Morente.

Aprobar las cuentas del alumbrado 
público de Mayo y Junio, favorable- 
mente informadas por la comisión res
pectiva.

Autorizar algunos reparos en el ma*, 
tedero, en la Cárcel y Casa-Audiencia.

Conceder un socorro de lactancia da 
siete pesetas oinouesta céntimos men. 
sueles á Francisca Cantaríro y otro á 
Josefa Priego Sevillano,

Satisfacer con cargo á la benefio en
cía 187 pesetas 50 céntimos á don Juan 
José Sodrigotz Mellado, por servicios 
de vacunación, sangrías y otros de su 
profesión de oirnjano menor à loe ve
cinos pobres y en el Hoipital de San 
Juan de Dios.

Concedér un préstamo de! Pósito 
oeneistente en 1.250 pesetas á dofla Li 
brada Marta Expósita, garantido oon 
hipoteca por dolía Ana García Calvez, 
y otro da 376 á dofia María Dolores 
López Soriano,

Sesión del dis 30
Autorizar á los señores Presidente y 

Síndico para que otorguen la esoritnra 
de cesión de le calleja de las Carmeli
tas, al concesionario don Rafael Ju
rado.

igualmente las de fianza del arrien
do de consumos, fiel Administrador 

municipal de las espacies que adminis
tra por si el Ayuntamiento y la del De
positario de Propios.

Que se proceda al riego de paseos y 
arbolados.

Nombrar Auxiliar de Secretaria oOn 
destino al archivo y oon el haber de 
1000 pesetas anuales, á D. Mariana 
Molina y Bengoechea.

Aprobar la cuenta de cédulas perso- 
nalss de 1895-96, presentada por el en
cargado 0. Juan José Lara, asi como 
la rendida por el Alcalde á la Adminis
tración de Hacienda, á cuyo centro se 
remitirá oon las listas triplicadas y de 
más documentos que determina la Ius- 
trocción del ramo.

Suprimir del resguardo de consumos 
cinco dependientes, y uno de la Ad- 
minietraoión de arbitrios de pesas y 
medidas.

Nombrar titulares interinos daMedi- 
oina á los Licenciados D. Mannel Ro
mero Serrano y D, Pedro Pastrana 
Looatalet, y de Farmsoia á D. Ricardo 
de Latorre y Gento.

Nombrar oirujano menor auxiliar de 
los Médicos titulares, con el sueldo de 
600 pesetas, á D. Juan J. Rodríguez,

Publicar las seooiones de couttibu- 
yentee ya formadas para el nombra
miento da la Junta municipal.

Declarer exceptuados á los mozos 
del actual reemplazo José Molina Oa- 
eas, Luis Expósito y Manuel Cabello 
Ramírez, por viitnd de las nuevas ex- 
cepciunet alegadas, y como compren
didos en el caso 1.* del articulo K9 de 
la ley.

Bujalance 6 de ágosto de 1896.— 
Dámaso Angulo Mayorga. — V.’ B.’; 
Juan A. Coca.

C 0 R DO B A
Número 2136

Bseuelto por la Oorporaoión munioi- 
pal de mi preeidenoia contratar en su 
basta pública, por tiempo de dos años, 
oontadosdesda el económico inmediato, 
la matanza de toda clase de resea que 
para el abasto de la población se sacri
fican en el Matadero público, á la vez 
que la cobranza de los derechos admi- 
nietretives fijados por el degüello de 
dichas rases, como también la recauda
ción del arbitrio sefiatado por extrac
ción de pieles cerradas y del impuesto 
po* reconocimiento pericial de jamones 
y embutidos, se anuncia por término 
de diez días Ia celebración de dicho ac
to, qae habrá de tener lugar en el des 
pacho oficial de esta Alcaldía, de una 
á dos de la tarde del miércoles próximo 
treinta del que rige, bajo el tipo de 
oinouenta y cinco mil nueveoientas se
senta y tres pesetas noventa y tres cén
timos, en cada anualidad y oon arreglo 
à los condiciones que constan en el ex 
pediente respectivo, las cuales quedan 
desde hoy expuestas al público en la 
Secretaria de esta Corporación, donde 
podrán consultarse por las personas á 
quienes convenga intereearse en este 
servicio.

Para tornar parte en la subasta ha
brán de consignar los postores, como 
depósito previo, k cantidad de dos mil 
setecientas noventa y cobo pesetas 
veínté cétitimos, formulando sus pro- 

poeioiones en papel de la claese 12,*, 
con sujeción al siguiente modelo.

D. N. N., vecino de.,., como justifi
ca la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de ocn- 
dioioues, bajo las cuales se subasta la 
matanza de toda clase de roses, á la 
vez que Ia cobranza de los derechos ad
ministratives y arbitrios que se recau
den en el Matadero público, durante 
los dos años eoonómioQS sucesivos de 
1397 á 98 y 1898 á 99, se obliga, acep
tando todas las olaúmlas establecidas 
en el pliego de cundiciones, á tornar á 
su cargo este servioio dorante el tiem
po que comprende el contrato, por la 
suma de (tantas pesetas, por letra), que 
ingresará en la Oaja mauicípal en la 
forma que se determina en las referi
das condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia el público pa

ra conocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse en dicho con
trato.

Córdoba 19 de Junio de 1897.—E. 
Alvarez.

BELMEZ
Núm. 2166

Habiendo manifestado el arrendata
rio de oon a limos de esta villa para el 
próximo año económico don Antonio 
Gordillo Ruiz, que no Io es posible 
constituir la fianza definitiva de nin
guna de las dos maneras que se esta 
bleoen en la condición 14." del pliego 
que sirvió de base al contrato, este 
Ayuntamiento, en sesión extraordina

Elstaciishios.
Núm. 214.5

Fallflcimlentos ocurridos el día 16 de Junio

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
San Lorenzo 
San Pedro 
Santa Marina 
Idem 
Catedral 
ídem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Soltera 
Casada 
Soltero 
Idem 
Idem 
Casado

34 años
7 y 112

61
14 meses
17 dias
19 años
30

Lesión orgánica del cors^*^ 
Fiebre atexo adinâmioa.
Embolia cerebral.
Cólera ¡nfaútil.
Gastro enteritis-
Heridas.
Pulmonía.

DIA 17 DE JUNIO

Catedral
San Francisco 
Idem
San Lorenzo
Santa Marina
San Pedro 
San Lorenzo 
Santiago

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Casado 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem

39 años
9
6

11 meses
6
3
7

10

Apoplegia.
Fiebre tifoidea.
Meningitis.
Idem
Disenteria.
Castro enteritis.
Catarro intestinal.
Idem

DIA 18 DE JUNIO

San Pedro
San Lorenzo
San Andrés

Hembra
Varón 
Un feto

Soliera 
Ídem

2 años
10 meses

Fiebre palúdica.
Gaítro enteritis.
Falte de desarropo. .

Córdoba IS de Junio de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.-"^’ /
Alcalde, E. Alvarez.

Imprenta del DIARIO 0E OÔ®®^

i 
í
t

ría de hoy, ha tenido é bien acorde- 
1.* Que á tenor de lo mandado ea 1» 
condición 2.*, art.,213 del regUmeoto, 
se entienda desde luego rescindido 
aquel contrato, oon pérdida por pwW 
del rematante de la fianza províeiooB 
que tiene constitnida en la Caja de 
Municipio. 2." Que se anuauie noete 
subasta del citado impuesto, la uOi 
habrá de oelehrarse en esta Casa Coa 
sistorial desde las once á las doce de * 
mañana del día 27 del aotaal, bajos 
mismo pliego de condicionas que 
encuentra de manifiesto en Seoret* 
ría, si bien al nuevo contrato habrá ’ 
oonttaerseá los tres primeros venidero* 
ejercicios económicos, por el ^'P*’ 
cada uno de las mismas ciento nao” 
mil noevecieutas veinte y uno P®®®^* 
y noventa y ocho céntimos, P®^’^. 
el rematante constituír la fianza de 
nitiva, equivalente á ía cuarta P* 
del remate, en metálico, pepe! ^® . 
Deuda del Estado al precio de la 
ma cotizaoión ó fincas que pre''!#®®'' 
te acepte el Ayuntamiento, hip°í'^^*” 
das en primara vez por 1» cuarta p 
de ea valor, según tasación que ,j 
pondrá el Ayuntamiento oon cargo 
rematante.

Lo que se hace público pata 
miento de loa licitadores, 
so que todas las demás formoh ^^ 
son las mismas que se publicaron 
Boletui Oficial del día 9 de Abrí ^^ 
timo, ey cuanto no se opougau el P 
sente.

Belmez 21 de Junio de 1897-'^ 
fael G. Villalba.
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